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Una parte del coste del Programa será financiada directamente por el 
Ministerio de Educación y Ciencia a la/s empresa/s adjudicataria/s y otra 
parte será abonada por los centros educativos que participen en el Pro-
grama.

Compromisos de las partes:

Corresponderá a la Comunidad Autónoma de Madrid:

1. Seleccionar a los grupos de la Comunidad que participarán en el 
Programa, de acuerdo con la convocatoria que haga pública el Ministerio 
de Educación y Ciencia.

2. Financiar la participación de los centros seleccionados para asis-
tir al Programa, con 3.500 euros por cada grupo, con cargo al crédito de la 
partida 29000 del programa 504.

3. Organizar el traslado de los grupos hasta el lugar en que se desa-
rrolle el programa, determinando el método de financiación que estimen 
conveniente.

Corresponderá al Ministerio de Educación y Ciencia:

1. Organizar cursos de inmersión lingüística en inglés para 20 grupos 
de 25 alumnos de sexto curso de Educación Primaria matriculados en 
centros públicos de la Comunidad de Madrid. A estos efectos, el Ministe-
rio de Educación y Ciencia contratará con empresas del sector la utiliza-
ción del inmueble y la prestación de todos los servicios y el material 
pedagógico requeridos durante la estancia de los grupos de alumnos, 
incluyendo el equipo de personal especializado encargado de llevar a 
cabo las actividades y que actuará conjuntamente con los profesores que 
acompañen a los alumnos participantes.

2. Conceder ayudas a los centros seleccionados hasta cubrir la totali-
dad del precio del Programa, que resultará de la adjudicación del concurso 
correspondiente y que comprenderá hasta un máximo de 5.800 euros por 
grupo. Estas ayudas se abonaran a las empresas con cargo al crédito 
18.11.324N.482 de los Presupuestos Generales del Estado para 2007. Como 
consecuencia de lo anterior, este Programa no implicará transferencia 
directa de fondos por parte del Ministerio de Educación y Ciencia a la 
Comunidad de Madrid.

Tercera. Justificación.–La Comunidad de Madrid justificará los 
libramientos efectuados en aplicación del presente convenio mediante la 
presentación de la documentación especificada y en los plazos estableci-
dos en la correspondiente convocatoria debiendo cumplir todas las obli-
gaciones establecidas para las Comunidades Autónomas en la normativa 
vigente.

Cuarta. Comisión mixta.

1. Para el seguimiento de la ejecución del presente Convenio, ambas 
partes convienen la constitución de una Comisión Mixta paritaria, com-
puesta de seis miembros, tres de los cuales serán designados por la 
Comunidad de Madrid, dos por el Ministerio de Educación y Ciencia, y 
uno por la Delegación del Gobierno en la Comunidad de Madrid que 
actuará en representación de la Delegación del Gobierno de dicha Comu-
nidad.

2. Corresponde a la Comisión Mixta realizar la evaluación de los 
programas a que se refiere el presente convenio en sus aspectos pedagó-
gicos, organizativos y administrativos.

3. La Comisión Mixta se reunirá cuando una de las partes lo solicite.

Quinta. Difusión.–Ambos firmantes se comprometen a hacer cons-
tar la participación de la otra parte en la difusión en cualquier ámbito de 
los programas a que se refiere el presente convenio.

Concretamente, las publicaciones y notificaciones efectuadas por 
la Comunidad de Madrid por cualquier medio contendrán el logo ins-
titucional del Ministerio de Educación y Ciencia y la mención 
expresa: «Programa cofinanciado por el Ministerio de Educación y 
Ciencia».

Del mismo modo, las publicaciones y notificaciones del Ministerio de 
Educación y Ciencia contendrán la mención expresa «Programa cofinan-
ciado por las Comunidades Autónomas».

Sexta. Vigencia.–El presente Convenio entrará en vigor el día 
siguiente al de su suscripción, teniendo vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2007, pudiendo prorrogarse para años sucesivos, siempre que no se 
proponga su revisión o denuncia con una antelación mínima de un mes 
antes del término de su vigencia.

En caso de prórroga, se incorporará un anexo al presente Convenio, 
en el que se especificarán las aportaciones de cada una de las partes para 
el año de que se trate.

Madrid, 11 de octubre de 2007–Por el Ministerio de Educación y Cien-
cia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.–Por la Comunidad de Madrid, Espe-
ranza Aguirre Gil de Biedma. 

 19651 ORDEN ECI/3286/2007, de 24 de octubre, por la que se 
inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación 
Salud Humana y Evolución.

Examinado el expediente incoado a instancia de Doña Patricia Anabi-
tarte Urrutia, solicitando la inscripción de la Fundación Salud Humana y 
Evolución, en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación y 
Ciencia, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones, en el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, 
aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre y en el Regla-
mento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado 
por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo, así como el otorgamiento de 
poderes a favor de Doña Patricia Anabitarte Urrutia.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por Don José Ramón Jiménez de Garnica, 
don Alejandro Pérez Ochoa Real y don Timothy G. Bromage, en Madrid, 
el 9 de marzo de 2007, según consta en la escritura pública número mil 
trece, otorgada ante el notario del Ilustre Colegio de Madrid, Don Ignacio 
Maldonado Ramos, que fue subsanada mediante diligencia incorporada a 
la escritura de constitución, autorizada el 18 de septiembre de 2007 ante 
el mismo notario.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Madrid, calle Camelias, 15-E y, su ámbito 
de actuación se extenderá a todo el territorio español.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido desembolsada inicialmente en un 25 por 100, mediante la 
aportación de la cantidad de siete mil quinientos euros (7.500 euros) 
ingresada en entidad bancaria, y el resto será desembolsado por los fun-
dadores en un plazo no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución que ha sido subsa-
nada mediante la correspondiente diligencia a que se refiere el antece-
dente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los siguien-
tes: 1) La investigación sobre la salud humana y su evolución, su 
desarrollo y fomento, contribuyendo a una sociedad más justa y solidaria. 
2) La divulgación por cualquier método de la ciencia y la investigación 
procurando la extensión cultural y el compromiso social con la investiga-
ción científica.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don José 
Ramón Jiménez de Garnica; Vocales: Don Alejandro Pérez Ochoa Real y 
Don Timothy G. Bromage y Secretaria, no patrono: Doña Patricia Anabi-
tarte Urrutia.

En la escritura de constitución, consta la aceptación de los cargos 
indicados por parte de las personas anteriormente citadas.

En el acto de constitución, los miembros del Patronato reunidos acor-
daron otorgar poderes a favor de Doña Patricia Anabitarte Urrutia.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, de delegación de competencias 

del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual se delegan en 
el titular de la Secretaría General Técnica las competencias relativas al 
Protectorado y Registro de Fundaciones atribuidas al Ministro.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 del Reglamento 
de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fundaciones 
requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de 
los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional, procediendo, 
en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.–Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
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de la Fundación Salud Humana y Evolución en el Registro de Fundacio-
nes del Ministerio de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, resuelvo:

Primero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones del Departamento la 
Fundación Salud Humana y Evolución, cuyo ámbito de actuación se 
extiende a todo el territorio español, con domicilio en Madrid, calle 
Camelias, número 15-E, así como el Patronato cuya composición figura 
en el quinto de los antecedentes de hecho.

Segundo.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el otorgamiento de 
poderes a favor de Doña Patricia Anabitarte Urrutia, en los términos que 
constan en la escritura numero mil trece, otorgada el 9 de marzo de 2007, 
ante el notario Don Ignacio Maldonado Ramos.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 24 de octubre de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia, 
P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Secretario General Técnico 
del Ministerio de Educación y Ciencia, Aurelio Pérez Giralda. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 19652 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
y la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la rea-
lización de proyectos de intervención social integral para 
la atención, prevención de la marginación e inserción del 
pueblo gitano.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Extremadura para la rea-
lización de proyectos de intervención social integral para la atención, 
prevención de la marginación e inserción del pueblo gitano, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Protocolo, que figura como 
anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 31 de octubre de 2007.–El Secretario General Técnico del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para la realización de proyectos de intervención social integral 
para la atención, prevención de la marginación e inserción del 

pueblo gitano

En Madrid, a 22 de octubre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, como Ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 
de abril (Boletín Oficial del Estado n.º 94, del 18), en nombre y represen-
tación de la Administración General del Estado, en virtud de lo dispuesto 
en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 12, del 14), sobre 
competencia para celebrar convenios de colaboración con las comunida-
des autónomas.

Y de otra, la excelentísima señora doña Pilar Lucio Carrasco, como 
Consejera de Igualdad y Empleo, nombrada por Decreto del Presidente 

24/2007, de 30 de junio (DOE Extraordinario n.º 6, de 2 de julio), por dele-
gación del Presidente de la Junta de Extremadura, según Resolución de 2 
de agosto de 2007, a quien corresponde la firma de los convenios que se 
celebren con la Administración General del Estado, según lo dispuesto en 
el artículo 53.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y con la 
autorización del Consejo de Gobierno, en su sesión celebrada el 28 de 
septiembre de 2007.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligar y convenir y

MANIFIESTAN

I. Que la finalidad del presente Convenio es la colaboración entre el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, para financiar conjuntamente proyectos de intervención 
social integral para la atención, prevención de la marginación e inserción 
del pueblo gitano.

II. Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud de las 
competencias que le vienen atribuidas por la Constitución, el Real 
Decreto 758/1996, de 5 de mayo, de creación, el Real Decreto 553/2004, 
de 17 de abril, de reestructuración de los departamentos ministeriales y la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 1/1983 de 25 de febrero (BOE del 26), que aprueba el Esta-
tuto de Autonomía de la misma, tienen competencia en materia de asis-
tencia y servicios sociales.

III. Que de acuerdo con lo establecido en el apartado uno del art. 86 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, es proce-
dente la suscripción del presente Convenio de colaboración.

IV. Que la Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente, incluye 
un crédito adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, que apa-
rece consignado con la clasificación orgánico-económica 19.04.231F.453.01 
a comunidades autónomas para proyectos propios o concertados con las 
corporaciones locales para la atención, prevención de la marginación e 
inserción del pueblo gitano.

V. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura dispone, asimismo, 
de dotaciones presupuestarias para similares fines.

VI. Que los proyectos se han seleccionado de acuerdo con los crite-
rios objetivos de distribución del crédito que, de conformidad con las 
comunidades autónomas en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, 
fueron aprobados por Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 23 de 
febrero de 2007 (BOE n.º 72, de 24 de marzo de 2007).

Que de acuerdo con lo establecido en el art. 6 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y con lo anteriormente manifestado, ambas partes acuer-
dan suscribir el presente Convenio de colaboración, el cual se regirá por 
las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–Constituye el objeto de este Conve-
nio la cooperación entre ambas partes y la regulación del contenido y 
condiciones de la subvención para la realización de proyectos de inter-
vención social integral para la atención, prevención de la marginación e 
inserción del pueblo gitano, que se relacionan en el anexo.

Segunda. Aportaciones económicas de las partes.–La aportación 
económica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, para los fines del 
presente Convenio, es de ciento cincuenta y ocho mil quinientos noventa y 
un euros con treinta y ocho céntimos (158.591,38 €), que se hará con cargo 
al presupuesto consignado para tal fin en el presente año.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, directamente o con la 
cooperación de las corporaciones locales participantes en el desarrollo 
de los proyectos, se compromete a aportar la cantidad de ciento cinco mil 
setecientos veintisiete euros con sesenta y dos céntimos (105.727,62€), 
según el anexo que se acompaña, cantidad que es, al menos, dos tercios 
de la que aporta el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para la finan-
ciación de estos proyectos, de conformidad con lo establecido en el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 23 de febrero de 2007, anterior-
mente citado.

Tercera. Pago y justificación de la subvención.–Tras la firma del 
presente Convenio, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales procederá 
a transferir a la Comunidad Autónoma de Extremadura la cantidad pre-
vista en la cláusula segunda o la que reste por transferir en ese momento 
hasta dicha cantidad si se hubiese efectuado anteriormente la transferencia 
de algunas cantidades al amparo de lo previsto en el Acuerdo de Consejo de 
Ministros de fecha 23 de febrero de 2007.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86.2 regla sexta de la Ley 47/
2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, finalizado el ejercicio económico y no más tarde del 
31 de marzo del ejercicio siguiente y en todo caso con anterioridad a la 


